
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


RECOPILACION 
1rn 

.LEYES Y DECRETOS DE ,rENEZU!ELA. 

1.Tl-1 1 J_eft'-'1 •ll!O los han _conduciilo 6 la victoria, 
_ _ _ , m yo mismo, en quien babeis concentrado la 

DscRETO .. de 2' ,le Abr~l d,: l~:~ ,·onr.-.. -~-;~,,., • antoriclad, tenem!>s la ;epresentacion legíti
un Cnn:::,rcso de pl~mpol,nc,arins, Y , ... ,_.. ma ele la sobernma nacional, sino de una ma-
lando l<u _leyes, los decretes Y las. r~.so_llfC,,10 • nera íransitoria, h:ijo el imperio tic: la nece-
11u expedidas elude.el 25 ele J11n10 de 1::s6S sirlad. · 
/~as/a lafeclia dt>l der.re/o. Ése gran clerecho no exi;;te hoi, sino de 
ANT0~10 Gt:zMA'>.IlLANCo, General en .Te- 1111 mcilo cloctrinario, en el f:ánon consagrado 

fe de los Ejércitos dé la Repúhlic:i, á los rn- por el Código íuml:rnmnlal de la Union. En 
nezolanos: el hecho, la soberanía csf.á diseminada en 

En noble y santa insnrreccion contra el todos Y cada uno de lo:i venezolanos. 'l'óca 
poder usurpador, fementido, feroz y absurdo, nos la gloria de ser l0:1 dep~sitarios fie!cs y 
fruto del engaíto y de la t.raicion, me procla- honr:i,los de tan sagrado ,tüsoro, y cleliemos 
m:ísteis Jefe de la Uevolncion; y de todos los perseguir la ,•ictoria, her.hizarla con nuestra 
puntos de la República me llamfisleis á este lealtad Y nuestro rnlor, y al rendir á lo.; 
puesto de honor : os obed~ci. usurpadores al 11ié de nuei;l.ra h:inder:i, en 

Hoi he ocupado:ta clipilal rle 1a·Union des- !regar cl-potfor al verdadero ·soberano. 
pues-de cuarenta y ocho horas de sangrienta, Somos la Rcrnlucion hasta ese clin, v lene
y por·tanto, doloró~!\ lucha. La responsabi- mos su lcgitimitlad, sn justicia v sn • valor -
lidad no es m_ia, no· 63 del Ejército, no es de vencemos, como legiones del soberano ; per¿ 
la causa que pres.ido. Hasta el 24>, y desde ese sobe,·ano, es el TOiio de la Union, porque 
mis campamenfos.de·La_s A~junias y Antí- es el conjunto de los E:-:lnílos autonómicos 
mano, la vís¡>era de romper~e los fuegos y ya 4111e la componen. 
al tirotea:rse las avanzad~:;_. ~~uve proponien- ~o soi yo. ni sois rnsotros, súbditos todos 
do la paz coñ las !11ª:l liberal~ y abnegadas ·de la lei, sino el ¡meto fund:imental de la 
condiciones; . Uepública el que demarca el camino de nues-

A los sesenta a~os de <'OSt~sas experien- i. tros debf:res. :.\[andamiento nacional consa
cias, no podemos hablar ni- ohrnr sino de ! grado por los Estados aulonúmicos d~ la Pe
acuerdo con los ~-~andes principios de la li- .'. <lerncion, es :í e;;os Estado;;, y nnda mas <¡ut, 
b_ertad, cuando ex1J_'!,D~S :'i todos- nuestros con- 6 _ ellos, que debemos rnlrnr los ojos en este 
ctu~~danos su patr1ot1co concurso. dH!. l!omo representan_tc y como fiel inlér-

Nt _los p~eblos a~~a~os en esta santa. Re- , prete de rnestros _dese~~· los saut-0s pro¡:ós:
voluc1_on, DI los E1erctt-0s que tau rápida y j tos de la Rernloc1on, e 10vesti<io con la úni
gloriosamente han formado, ni log ilnstres · ca jorisdiccion que es posible en la sitnacion 
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actual de la República, 6 nombre de los pue- ti actos parame:-w( 
blos y" de los Ejércit-0s armados Pn defensa ile contratos celebril,i. · -
h sobe;anín nacional, decreto : c11s; de ninguna m::.il-:.· ·:--

Art. l ~ Por la Secretaría general sa in- . i.ensi.o.'l sns efectos-has~ -
,·itará en este mi;:mo din á todos y cada uno sentencias y deerelos J·. . ..• u.: 
tle los Gobiernos de los EstailQ!!° Unido:1 de entre partes, ni los contra.... s tr.--
Vem:zuP.la. para- qne en el acto de recibir yan ce!ehrado Pn uso _de s1¡1 .:::.,.,s, sino 
esie Decrern, ó en (:-1 menor términa posible, cnando estos actos adolecen ,:le .. ::ios que los 
incorpor~dos que hayan sido ó que lo sean /í ! invaliden, y e~to por los e11minos que los mi:-
la presente Rernlucion, elijan un Plenipoten- 1 mas leyes demarcan. 
ciario que r_or la via ~nas c_or:a Y :oegnra :oe I Esta ba sido la menf.e cid legislador al 
dirija ñ la emdad de \•a!cncw. ' dictar-1'} C(·C,(:-to mencionarlo: de otra suerte 

§ Ti:mbir.n t::egir::n el-ro (:1!".l :mi~la la fal- sohren,r.<lrb el tra;;loroo de toda ·oocion de 
ia Jel prind¡d. justicia y la m:igist.ratura judicial quedaría 

Arl. :.! S La mii11d ma;; uno .de los Pieni- de.spoj.Jda de sn mas precioso ministerio, 
¡iotcncierios, hasl-a:á para _instal~rse Pn Co_n · que consiste en imprimir 6 sus actos el sello 
.,rl'=<0 el 15 de .Tumo pró.umo, o el mas tn· de la estabiiid:HI. 
~1ediatt1 p_n:;ih!e, ;:i para 1li:h0 di:i no =>P il!I· '. RI Presidente de la República me ha or
hiesu r1.-111111lo _l'I Q!:Orum s~nado. , 1 dcnado oficiar 6 usted en este sentido para 

Art. 3?. ~n prm,tr act? serti. _con,·Qc!lr ª 1 so inteligencia y exacto eamplitniento.-Dios 
los ¡iuthlos de._ \•-~nl'zuela ~ ~lc_ccmi;cs ¡iopu- v Federacion.-Por el Prf.sidente de la Re-
lari-;;¡" ·cooforme a· la Consllhl.<'IOD ,Ir !S64 y • 'bl"ift~ T 1,.- p ¡ 

d 1 ' . 1 pu LO> , • 'llo au • 
,leyes vigentes_ e a ma,en:t. . . . ·, -· -

Art. 4:? ts.n ti mismo :tcl-0 1:1eg1ra t-1 l,cn· 1.-, J ,, 
greso dt· Ph·r,ipo,e,darios al ciudadano que Dr.1:i110:To de 27 de Abril de 1S70 estahlecien-
ilaya do tlc::cm¡ieii=t_· p_nl\·isio;:3l111_en1e la Pre- 1 sidencia de la Repuhhca, y al pnmuro y se- i o seis Secret.ario11 para .. ~ De11packo dr In., 

1 .- 1 11r_:;ocio11 generales de la Union. gundo Designado;; que sup an _sus ,a tes. 
ArL 52 Queilan.d~conoc1dos por la l!.e- AXT0.\'10 Guz.\1.-\X BI.A~co, General en Je-

volucion Federal qoe presido, todas las elec- fe ,le la República y J efo del Ejército consti-
ciones, lt-ycs, colllr_aio;:, decreto:<, resolueio- i.ucional rle la F,:dr.r:tcion. considerando: Qne 
ciones v demas seto.~ t-xpedidos desde el ,ein- ~ indispensahie pro-.:eer al servicio admini:1-
tiocho de Junio de 1:-iGS hasla el dia de hoi. trnti\'o en los rfütintos ramos del Gobierno 
que he ocupado b i.:apit?I, y iodo p_acto ú general de la íinion, miénlras se reune el 
,:apitulacion enuu Jt'íc.~ o íuerzas behgeran- Congre.Jo de Plenipolenciaiios que por de
lt':;, q,:eda s11J1::o para su n1fü!t>1. á mi apro- e~eto de e;;t.i íecha debe eon,ocar á eleccio
hai:ion. nes al pueblo de Venezuela, conforme 6 la 

,\ri. li?. Las ¡ire.;,,ri¡ii.:ionl's dd Derecho Consfüucion de 1S64 y leyes de la materia, 
rh, i;tnlc:!, quu la. Cons1i1-11~io11 <!e_ 64 hace y l'lt>gir al ciudadano que haya de desempe
l"'''" int,•granw tiu t•lla, ::ernn rehgtos:i.men.e iiar pro,isio::;almenle la Presidencia de los 
rc:"m:l·.ith:s ,. cumplida::. E.,;t-ados l:nido,: de Venezuela, y á. lo;; qne 

-~\rt. 7?. · 1'1!hlí1111t',;t: y cirnúle:;e por la con el caráct.er <le_ prime~o y segu·ndo Desig-
Seurl·.taria ,r1:n~r:il. nr.dos han de Stiphr sus faltas, decreto: 

Dado uo ~ni cm,rLl:1 general de Carácas, :i Art. l ~ Para el d_e~pacho de los negocios 
-.n du Aiiril Ju 1S70.-U-uzlt.,x BLAXCO.- ~1cnerales de la Uoi_on. h:ibrá seis Secretario~, 
Por t:I S.:.,r1·1ario general, P. Bermúde:: :: cu,•o car!!O correrá el sen•icio de cada uno 
Cousi1,.. de los ;\linisterios para que son nombrados. 

l.714- ,. :-\rt. 2.0 1fombro Secretario de lo Interior 
- . - y J us;icia al ciuqad!l~O- Aotooio Leocadio 

!ü:su1.et:1os ,le S,le Noneml~re ,1:: lS,2 achi- Guzm:rn: du Hacienda. al ciudadano Jacin-
rum/u ,·l ,,r:irulo 5.º del~~ 1.7 1-1. ' 10 Gu;iér;~z: <le· Or~tlito público, al Dr. 
t:;:;üulo:: ünhlo:: ti!! V 1:neznela.-)íini,;- 1 .Franci:;to Pimenlel y Rolh: de Guerra y 

teril) ,!,,! lnll:ri,,r y Jns1icia -Scccion 2~- 1 i\rarlna. al ciailad!lno Gcilerat· Jos6 Ignacio 
;:-;.º 1s2.-Car:íca::, ?~oviemhre S ilu 1S72. 1 l'nli,lo: ,lu ll~iaciones Exteriores, al Dr. 
-.:\ítl.l 9_0 •!e I;, Ll·i y ~ ·IP t.le la _c~c-1 ]h·~:· r:,1~íisia !Jr.baneja_: y de Fomento, al 
,ln:wi.,11 • - viudat.lano l're.~1den,e pro\"ls10- Dr. :1f artm J o~c Sana vna. 
ual l!t·l K-1:idn Marnrin.-f.'.\ di::posicion 111!1 1 :\rL 3.0 i\liéntras dura la ausencia del 
arti.:ulo ;,.º ci;I decrelú de 27 de Abril, des-

1 
d!ldadano Antonio J.~ocadio Guzman, eorre

conod,·n•lo 10,l:i;; t~;; clecr,:or.es, leyés, con- r:i 1,i ram'l de lo Tnt.erior y Justicia al cargo 
lrato:;, tlecr~:.o-;, re,;oluciones y tl1:mas acto,; cid 8P::rel-ario de Relaciones Bx-teriores. 
·l'xpedidos y celebrados desde el 2S de Jonio .Art. 4.~ Cada Secretario procedérii /í or-
de 1SGS hasta aquella fe~ha, solo ~e refiere ganizar su respectiva Secretaría. 
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